
ENCASO DE INFRACCIÓN, DEBERÁ SER 1016 214 (04-Rc/vc) VENTA DE CERVEZA EN BILLAR. 
LIQUIDADA EN 72 HRS. DESPUÉS DE SER GIRO 
LEVANTADA EL ACTA CORRESPONDIENTE. ,------------------------=-------------j 
SO PENA DE CLAUSURA. 
DEBERÁ SUSPENDER LA VENTA DE BEBID �OMBRE ORTEGA LEAÑOS MARIO 

ALCOHÓLICAS A LAS 23:00 HRS. 

LICENCIA 
TESORERÍA 

MUNICIPAL 

1318 NO. 

Ayuntamiento de 
SAN FRANCISCO 
DELOS ROMO 
2021 • 2024 

HORARIO DE 09:00 A 22:00 
IIR · DOMICILIOC, FCO. VILLA No. 402, 

02 
PUERTECITO DE LA VIRGEN, SAN FCO. 

02 


